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Nacional a los Impuestos de Propiedad del Distrito 
Capital proviene de la autorización concedida en el 
artículo 162 del Decreto Ley 1421 de 1993, cuando 
manifestó:

 “ARTICULO 162. Remisión al estatu-
to tributario. Las normas del estatuto 
tributario nacional sobre procedimiento, 
sanciones, declaración, recaudación, 
fiscalización, de terminación, discusión, 
cobro y en general la administración de 
los tributos serán aplicables en el Distrito 
conforme a la naturaleza y estructura 
funcional de los impuestos de éste”.

Así las cosas y teniendo en cuenta que la Ley 181 de 
1995, preceptúo el procedimiento seguir en los casos 
de fiscalización así como su correspondiente régimen 
sancionatorio y los recursos que proceden contra 
los actos que se emitan en ejercicio de esa facultad 
fiscalizadora por parte de los entes territoriales benefi-
ciados con el Impuesto de Espectáculos públicos para 
el fomento del deporte, simplemente debe concluirse 
que el trámite que debe darse a una situación como 
la consultada es el establecido en los artículos 50 y 
siguientes del Código Contencioso Administrativo.

No obstante lo anterior, la posición adoptada en este 
concepto, debe ser revaluada por las siguientes ra-
zones:

Del análisis conjunto de lo señalado en el artículo 80 
de la Ley 185 de 1995 y las facultades otorgadas en el 
artículo 161 del Decreto Ley 1421 de 19933, debe en-
tenderse que la entidad territorial que ejerce el control 
y recaudo del impuesto de espectáculos públicos con 
destino al deporte (impuesto nacional), es la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá.

Por otra parte el artículo 66 de la Ley 383 de 1997, 
expresa:

 “(…) ARTICULO 66. ADMINISTRACION 
Y CONTROL. Los municipios y distritos, 
para efectos de las declaraciones tributa-
rias y los procesos de fiscalización, liqui-
dación oficial, imposición de sanciones, 
discusión y cobro relacionados con los 
impuestos administrados por ellos, apli-
carán los procedimientos establecidos en 
el Estatuto Tributario para los impuestos 
del orden nacional(…)”.

3       “ (…) corresponde a la Dirección Distrital de Impuestos, a través de 
sus dependencias, la gestión, administración, recaudación, fiscalización, 
determinación, discusión, devolución y cobro de los tributos distritales, así 
como las demás actuaciones que resulten necesarias para el adecuado 
ejercicio de las mismas(…)”.

Conforme lo señalado en el artículo en mención, el 
procedimiento a seguir en los casos de fiscalización 
así como su correspondiente régimen sancionatorio y 
los recursos que proceden contra los actos que emita 
la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, en ejer-
cicio de su facultad fiscalizadora frente al Impuesto de 
Espectáculos públicos para el fomento del deporte, 
será el señalado en el Estatuto Tributario Nacional, 
adoptado en el Decreto Distrital 807 de 1993 artículos 
80 a 120 y 140 a 170.

Cordial saludo

ANA MARIA BARBOSA RODRIGUEZ
Subdirectora Jurídica Tributaria

abarbosa@shd.gov.co
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De acuerdo con el artículo 30 del Decreto Distrital 545 
del 29 de diciembre de 2006, compete a este Despacho 
interpretar de manera general y abstracta la aplicación 
de las normas tributarias distritales, manteniendo la 
unidad doctrinal de la Dirección  de Impuestos de 
Bogotá DIB.

En el concepto 958 del 31 de julio de 2002, se analizó 
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lo señalado en el artículo 494 de la Ley 643 del 16 de 
enero de 2001 “Por la cual se fija el régimen propio del 
monopolio rentístico de juegos de suerte y azar”, para 
establecer la aplicación de esta disposición a otro tipo 
de juegos no considerados de suerte y azar.

Deduciendo que la prohibición de gravar el monopolio 
es exclusiva a los juegos de suerte y azar, entendidos 
los mismos conforme a la definición que de ellos hace 
la Ley 643 de 2001, como aquellos en donde una 
persona, que actúa en calidad de jugador, realiza una 
apuesta y /o paga por el derecho a participar, a otra 
persona que actúa en calidad de operador, que le 
ofrece a cambio un premio, en dinero o en especie, el 
cual ganará si acierta, dados los resultados del juego, 
no siendo este resultado previsible con certeza, por 
estar determinado por la suerte, el azar o la casua-
lidad; dejando de lado en la aplicación de la misma 
lo concerniente a otros tipos de juegos llámense de 
habilidad, destreza, fuerza, conocimiento, etc. 

Para corroborar esta afirmación se tuvo  en cuenta los 
conceptos 1316 del 18 de marzo de 2001 del Ministerio 
de Salud y 2872 del 16 de mayo de 2002 de ETESA. 

Finalmente, se concluyó que aquellos juegos en donde 
los factores predominantes sean otros como la fuerza, 
la habilidad, la destreza, el conocimiento, técnica em-
pleada o la capacidad física o mental del participante, 
no están inmersos dentro de la órbita de aplicación de 
la ley y por ello no se encuentran dentro del conglome-
rado restringido e integrante del monopolio rentístico, 
de tal suerte que al encontrarse aquellos juegos tales 
como maquinas electrónicas, juegos de video (dife-
rentes a los de exclusiva suerte y azar, como son a 
manera de ejemplo los tragamonedas  - 777), juegos 
de puntería, de simple fuerza, conocimiento específico,  
por fuera de la órbita  de la restricción determinada 
en el artículo 49 de la Ley 643 de 2001, por lo cual los 
ingresos obtenidos por su realización o ejecución en 
jurisdicción del Distrito Capital se encontrarán entonces 
gravados en los impuestos de azar y espectáculos e 
industria y comercio.

No obstante lo anterior, consideramos conveniente 
analizar el hecho generador del impuesto de azar y 
espectáculos, consagrado en el artículo 80 del Decreto 
352 de 2002, que señala:

1  “Artículo 49. Prohibición de gravar el monopolio. Los juegos de suerte y 
azar a que se refiere la presente ley no podrán ser gravados por los de-
partamentos, distrito o municipios, con impuestos, tasas o contribuciones, 
fiscales o parafiscales distintos a los consagrados en la presente ley. La 
explotación directa o a través de terceros de los juegos de suerte y azar 
de que trata la presente ley no constituye hecho generador del Impuesto 
sobre las Ventas IVA.}

 Los Juegos de Suerte y Azar cuyos derechos de explotación no hayan sido 
establecidos en esta ley, causarán derechos de explotación equivalentes 
por lo menos, al diecisiete por ciento (17%) de los ingresos brutos.”

 ART. 80.— Hecho generador. El hecho 
generador del impuesto de azar y es-
pectáculos está constituido por la reali-
zación de uno de los siguientes eventos: 
espectáculos públicos, apuestas sobre 
toda clase de juegos permitidos, rifas, 
concursos y similares y ventas por el 
sistema de clubes.

Una lectura literal de la norma implica que el hecho 
generador del impuesto de azar y espectáculos está 
constituido por la realización de apuestas sobre toda 
clase de juegos permitidos, lo que conlleva que se 
encuentre gravada no la realización del juego permi-
tido, sino las apuestas sobre dichos juegos; contrario 
sensu, la mera realización de un juego permitido no 
genera impuesto de azar y espectáculos al tenor de 
la norma trascrita.

Por su parte, conforme lo señala el inciso 5º5 del artícu-
lo 5º de la Ley 643 de 2001 de los juegos de habilidad 
y destreza, definidos como aquellos donde solo cuenta 
para el resultado la inteligencia, la propiedad con que 
se efectúan y los conocimientos o actos propios del 
jugador, se rigen por las normas que les son propias 
y por las policivas pertinentes y las apuestas que 
se crucen respecto de los mismos, se someten 
a las disposiciones de la Ley 643 de 2001 y sus 
reglamentos.”

En este orden de ideas, tenemos que las apuestas 
que se realicen respecto de los juegos deportivos, de 
fuerza, de habilidad o destreza se someten a la Ley 
643 de 2001, por la cual se fija el régimen propio del 
monopolio rentístico de juegos de suerte y azar, es 
decir que si el hecho generador del impuesto de azar 
y espectáculos es la realización de las apuestas sobre 
juegos permitidos, independientemente del tipo de 
juegos no acontece el presupuesto fáctico del hecho 
generador del tributo discutido.

En este sentido se modifican en lo pertinente, los con-
ceptos 458 del 1 de abril de 1996, 712 del 5 de octubre 
de 1998 y 958 del 31 de julio de 2002.

Cordial saludo

ANA MARIA BARBOSA RODRIGUEZ
Subdirectora Jurídica Tributaria

abarbosa@shd.gov.co

2  “Artículo 5°. Definición de juegos de suerte y azar. (…) Los juegos depor-
tivos y los de fuerza, habilidad o destreza se rigen por las normas que les 
son propias y por las policivas pertinentes. Las apuestas que se crucen 
respecto de los mismos se someten a las disposiciones de esta ley y de 
sus reglamentos”. 
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